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El 2 de diciembre se celebran elecciones sindicales en la enseñanza 
pública en casi todas las Comunidades Autónomas y en muchas 
universidades de titularidad pública. En estos últimos cuatro años, FETE-
UGT ha participado en cuantos acuerdos entendíamos que podían 
favorecer al conjunto del profesorado, pero no hemos dudado en 
confrontar con las Administraciones en aquellas cuestiones en las que 
hemos visto que se lesionaban los derechos de los trabajadores y 
trabajadoras de la enseñanza. Algunas de esas medidas, adoptadas tanto 
por el Gobierno central como por otras Administraciones, han resultado 
especialmente gravosas para nuestro colectivo. Y ante ellas el sindicato ha 
respondido con dos convocatorias de huelga: una de carácter sectorial, el 
8 de junio, y otra de carácter general, el 29 de septiembre. 

Además de figurar al frente de esas protestas, FETE-UGT ha seguido 
defendiendo en los distintos foros de negociación aquello a lo que se 
comprometió hace cuatro años, como, por ejemplo, a no aceptar un 
Estatuto de la Función pública que no incluya aspectos como la prórroga 
de la jubilación LOE, la promoción horizontal por acreditación de méritos y 
con una retribución conveniente o convocatorias por concurso de méritos 
para la promoción vertical. También seguimos luchando por la prórroga 
del sistema transitorio de ingreso a la Función Docente, que ha permitido 
rebajar de una manera decisiva el alto número de profesorado interino 
que había en nuestro país. 

La amenaza de políticas regresivas para los trabajadores de la enseñanza 
no ha desaparecido del horizonte. Por ello, FETE-UGT sigue movilizándose 
a favor de la prórroga de la jubilación anticipada y voluntaria LOE, contra 
el recorte de prestaciones sociales, en defensa del mutualismo 
administrativo (Muface), por la dignificación de la función del profesorado, 
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contra los ajustes de plantillas -que han provocado el despido de muchos 
miles de interinos e interinas- y contra el recorte de las expectativas de 
oferta de empleo público. 

Las elecciones del 2 de diciembre suponen una ocasión decisiva para 
seguir luchando por una mejor educación y por la defensa de los derechos 
de los trabajadores de la enseñanza. La participación en ellas, además de 
suponer un revulsivo contra los renovados intentos de arrinconar al 
movimiento sindical y a cuantos trabajan en defensa del resto de los 
trabajadores, ha de servir para que FETE-UGT disponga de un mayor 
respaldo todavía que le permita seguir defendiendo con la fuerza de los 
votos sus compromisos con la mejora de los derechos de los profesionales 
de la educación.  

FETE-UGT cuenta con vuestro voto para seguir trabajando tanto por la 
defensa de vuestros derechos como por una educación mejor que permita 
una sociedad más justa. 

Participa en las elecciones sindicales y da tu voto a UGT. 
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